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Chile inició debate de ley que prohíbe
redes sociales a menores de 16 años

> El núcleo del proyecto dictamina un bloqueo total que
no podrá ser revertido ni con la autorización de los padres.

La Cámara de Diputadas y
Diputados, a través de su
comisión de Futuro, Cien-

cias, Tecnologias, Conocimiento e
Innovación, inició el estudio de un

proyecto de ley que busca proteger
a los menores de edad frente a la
adicción a las nuevas tecnologias
y regular su acceso a redes sociales

y otras plataformas digitales.
A raiz de una iniciativa promo-

vida por el diputado Diego Schal-
per (RN), la instancia comenzó el
análisis de una normativa que im-
pondrá obligaciones a los gigantes

tecnológicos para combatir la adic-
ción a entornos digitales y estruc-

turar marcos de uso saludable para

niños, niñas y adolescentes.

La preocupación es comparti-
da por la unanimidad de las ban-
cadas, quienes insisten en la ur
gencia de regular una exposición
excesiva y temprana a pantallas
virtuales que compromete el equi-
librio emocional infantil.

Para ello, se pretenden replicar

normativas y estándares interna-
cionales exitosos de desintoxica-

ción tecnológica escolar y familiar

El núcleo de la iniciativa legal
establece una prohibición abso-
luta para que los menores de 16
años puedan registrarse, acceder
o utilizar plataformas digitalea-
incluyendo redes sociales y plata-
formas de transmisión en vivo,
una restricción que se mantendrá
firme incluso si los menores cuen-
tan con la autorización expresa de
sus padres o tutores.

Asimismo, la normativa fija los
18 años como la edad minima pa
ra ingresar a portales de apuestas
en linea, páginas de pornografia y
videojuegos clasificados como ex-
cesivamente violentos.

En paralelo, la ley introduce

>> Además, la normativa fija los 18 años como el umbral
mínimo para ingresar a portales de apuestas en línea,

páginas pornográficas o videojuegos violentos

restricciones para los proveedo-
res de "chatbots avanzados" con
inteligencia artificial generativa,
prohibiéndoles simular lazos de
amistad, vinculos románticos o su-

plantar la conciencia humana fren-
te a los menores.

Con el fin de mitigar los flagelos
de la dependencia tecnológica, el

proyecto prohibe de forma tajante
que las empresas empleen los de-
nominados "métodos de perma-
nencia", tales como las reproduc-

ciones automáticas o el envio de
notificaciones programadas, he-
ramientas diseñadas especifica-
mente para maximizar el tiempo
de navegación.

Las compañias tecnológicas
que operen en el pais -indepen-
diente de su domicilio legal-es-
tarán obligadas a implementar sis-
temas eficaces de verificación de

edad y a eliminar de forma proac-
tiva las cuentas existentes que vul-

neren la ley.

De no cumplir con estas exi-
gencias, las plataformas se ex-

ponen a severas multas que van
desde las 3.000 hasta las 5.000
Unidades Tributarias Mensuales
(UTM), sanción que se duplicará
en caso de reincidencia, conlla-
vando además la suspensión in-
mediata del servicio en el territo-
rio nacional.

De ser aprobada, la ley entrará

en vigencia seis meses después de
su publicación en el Diario Oficial.
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Isapre Consalud fue condenada
por usar tabla de factores derogada

> La Corte Suprema ratificó la sentencia que castiga
a la empresa de salud por perjudicar a un afiliado,

quien será indemnizado con $40 millones.

La Primera Sala de la Corte Su-

prema confirmó la sentencia que
condena a la isapre previsional
Consalud S.A. a pagar una indem-
nización de 40 millones de pesos
por daño moral a un afiliado, al que
le reajusto su plan de salud usan-

do la tabla de factores que ya ha-
bia sido derogada por el Tribunal
Constitucional

En un fallo unânime, los minis-

tros Mauricio Silva, Maria Angélica
Repetto y Eliana Quezada, junto a los

abogados integrantes Leonor Etche-

berry y Alvaro Vidal, desestimaron

el recurso que presentó la empresa,
por "falta de fundamento".

"Los jueces del fondo al acoger
la acción indemnizatoria por con-

cepto de dario moral, han dejado
asentada la existencia de un nexo

causal entre los incumplimientos
contractuales que se reprochan a

la demandada y los perjuicios ax-
trapatrimoniales sufridos por el de-

mandante", dice la Suprema res
pecto a lo ajustado a la ley del fallo
de la Corte de Apelaciones

El caso corresponde a un inge-

niero de Viña del Mar, cuyos hijos
fueron diagnosticados a temprana
edad con fibrosis quística, atendien-

consalud

dose en la Región de Valparaiso; es
tableciendo la justicia que -por ejem-

plo- Consalud "modificó unilateral el

prestador asignado para la cartala 5

1T1-6 Tratamiento Fibrosis Quisti-

ca Severa' asignando como presta-

dor para el tratamiento de sus hijos

la Clínica Dávila en Santiago, y que,
nuevamente tuvieron que presentar
un Duodecimo reclamo a la Superin-

tendencia de Salud, la que falló a su
favor ( ... ) acreditándose un incum-

plimiento del contrato de afiliación
celebrado".

Consalud ya había sido conde-
nada, en Santiago, por un caso si-
milar a mediados de 2025, cuando el
22° Juzgado Civildeterminó la resti-

tución de 137,7 y 44,1 UF adosafilia-

dos, por cobros excesivos.
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EPAUSTRAL
COMICTANDO A MAGALLANES

LICITACIÓN PÚBLICA
La Empresa Portuaria Austral invita a participar al proceso de licitación pública para la contratación de la
adquisición/servicio que se indica a continuación:

"Adquisición de Sistema de Refrigeración para Sitio de Inspección SAG,
Terminal José Santos Mardones"

Tipo de Contrato: Suma Alzada.

Venta de Antecedentes: En venta desde el 25 de mayo al 29 de mayo de 2026, en las oficinas de la
empresa, ubicada en Avda. Libertador Bernardo O'higgins Nº 1385 - Punta Arenas, en horarios de oficina o
mediante pago por transferencia bancaria a la Cuenta Corriente de la Empresa Portuaria Austral, N.º 31-
00059-9, del Banco BICE, Rut Empresa: 61.956.700-5.

Las bases y antecedentes de licitación serán remitidos a los interesados, via e-mail, previo envio de
comprobante de depósito y datos de facturación al email tesoreria mepaustral. cl.

· Valor de los Antecedentes: $59.500 IVA Incluido.
Plazo de consultas: Hasta las 11:00 hrs, del dia 05 de junio de 2026.
· Plazo de Respuestas: Hasta las 17:00 hrs, del dia 09 de junio de 2026.
· Recepción Ofertas: Hasta las 11:00 hrs, del dia 15 de junio de 2026 en forma digital en el correo
electrónico licitacionsistfrio@@epaustral.cl

· Apertura de Ofertas: A las 16:00 hrs, del dia 15 de junio de 2026 via conexión remota.

Considerar la Zona Horaria region de Magallanes y la Antartica Chilena para efectos de las fechas y
horas descritas previamente.

Nota: "Solo podran presentar ofertas las personas juridicas o empresas que hayan adquirido
previamente las respectivas bases de licitación y cumplan con los requisitos indicados".

Gerente General
Empresa Portuaria Austral = Conectando a Magallanes.
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NACIONALLa Prensa Austral sábado 23 de mayo de 2026

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

23/05/2026
    $167.296
  $1.045.600
  $1.045.600

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      15.600
       5.200
       5.200
         16%

Sección:
Frecuencia:
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